
INE/CG865/2016 
 

 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL QUE DETERMINA LA DEVOLUCIÓN A 

LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA, DEL PROYECTO DE ACUERDO DEL 

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, SOBRE LA 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS DISTRITOS ELECTORALES 

UNINOMINALES LOCALES EN QUE SE DIVIDE EL ESTADO DE JALISCO Y 

SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

1. Reforma constitucional. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación, el “Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia político-electoral”. 

 

2. Creación del Instituto Nacional Electoral. El 4 de abril de 2014, el 

Consejero Presidente, así como las y los Consejeros Electorales, rindieron 

protesta constitucional, con lo que se integró este Consejo General, dando 

formal inicio a sus trabajos. 

 

3. Expedición de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación, el Decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, mismo que abrogó al Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 

4. Pronunciamiento sobre la demarcación geográfica en las entidades 

federativas con Proceso Electoral Local 2014-2015. El 20 de junio de 

2014, este Consejo General, mediante Acuerdo INE/CG48/2014, se 

pronunció sobre la demarcación geográfica de las entidades federativas con 

Proceso Electoral Local 2014-2015, en el sentido de que con base en los 
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plazos que contempla la reforma constitucional y legal, no es posible realizar 

las actividades para efectuar cambios a su distritación actual. 

 

El Punto Cuarto del Acuerdo referido en el párrafo que precede, instruyó a la 

Junta General Ejecutiva, iniciar los trabajos tendientes a formular los 

proyectos para la nueva demarcación territorial de la geografía electoral 

nacional, en términos de la nueva legislación. 

 

5. Creación del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los 

Trabajos de Distritación. El 19 de noviembre de 2014, este Consejo 

General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG258/2014, la creación del “Comité 

Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación”. 

 

6. Definición del modelo matemático para la distritación. El 14 de abril de 

2015, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores determinó el 

modelo matemático para la distritación. Dicha definición contó con el análisis 

del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de 

Distritación. 

 

7. Aprobación de los criterios de distritación y reglas operativas. El 15 de 

abril de 2015, este Consejo General, aprobó mediante Acuerdo 

INE/CG195/2015, los criterios y reglas operativas que deberán aplicarse para 

el análisis y la delimitación territorial de los distritos en las entidades 

federativas, previo a sus respectivos procesos electorales locales. 

 

8. Matriz que determina la jerarquía de los criterios y su participación en el 

modelo matemático. El 30 de abril de 2015, la Comisión del Registro 

Federal de Electores, aprobó mediante Acuerdo INE/CRFE-03SE: 

30/04/2015, la matriz que establece la jerarquía de los criterios y su 

participación en el modelo matemático y algoritmo de optimización para su 

aplicación integral en la delimitación de los distritos electorales locales, en 

cumplimiento del Acuerdo INE/CG195/2015. 
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9. Comentarios del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de 

los Trabajos de Distritación al diagnóstico de las 17 entidades. El 13 y 

22 de octubre de 2015, los integrantes del Comité Técnico para el 

Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación, formularon 

comentarios al diagnóstico sobre el estado actual de las distritaciones 

electorales locales de 17 entidades federativas, dentro de las cuales se 

encuentra el correspondiente al estado de Jalisco. 

 

10. Presentación de las mejoras al modelo de optimización combinatoria y 

al sistema de distritación. El 15 de octubre de 2015, la Dirección Ejecutiva 

del Registro Federal de Electores, presentó a los representantes partidistas 

acreditados ante el Grupo de Trabajo Distritaciones Electorales Federal y 

Locales, las mejoras al modelo de optimización combinatoria y al sistema de 

distritación que se utilizarán para 17 entidades federativas, entre las que se 

ubica el estado de Jalisco. 

 

11. Entrega del sistema y código para la distritación local. El 15 de octubre 

de 2015, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, entregó a 

las representaciones partidistas acreditadas ante la Comisión Nacional de 

Vigilancia, el código del sistema y el sistema para la distritación de 17 

entidades federativas, así como el modelo matemático.  

 

12. Aprobación de la Jurisprudencia 37/2015, relativa a la realización de 

consultas indígenas. En sesión celebrada el 28 de octubre de 2015, los 

Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, aprobaron por unanimidad de votos, la 

Jurisprudencia 37/2015 cuyo rubro es: “CONSULTA PREVIA A 

COMUNIDADES INDÍGENAS. DEBE REALIZARSE POR AUTORIDADES 

ADMINISTRATIVAS ELECTORALES DE CUALQUIER ORDEN DE 

GOBIERNO, CUANDO EMITAN ACTOS SUSCEPTIBLES DE AFECTAR 

SUS DERECHOS”, ordenando su notificación y respectiva publicación. 

 

13. Presentación del diagnóstico de la distritación electoral de 17 entidades 

federativas. El 29 de octubre de 2015, la Dirección Ejecutiva del Registro 

Federal de Electores presentó a las representaciones partidistas en reunión 
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del Grupo de Trabajo Distritaciones Electorales Federal y Locales, el 

diagnóstico de la distritación electoral de 17 entidades federativas, entre el 

que se encontraba el correspondiente al estado de Jalisco. 

 

14. Entrega de las observaciones al modelo de optimización combinatoria y 

al sistema para la distritación local. El 30 de octubre de 2015, el 

representante del Partido de la Revolución Democrática,  acreditado ante la 

Comisión Nacional de Vigilancia, entregó sus observaciones al modelo de 

optimización combinatoria y al sistema de la distritación de 17 entidades 

federativas. 

 

15. Análisis y valoración de las observaciones al modelo de optimización 

combinatoria y al sistema de distritación local. El 5 de noviembre de 

2015,   el Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos 

de Distritación emitió la opinión técnica respecto de las observaciones 

realizadas por las representaciones partidistas acreditadas ante la Comisión 

Nacional de Vigilancia, al modelo de optimización combinatoria y al sistema 

de distritación local. 

 

16. Entrega de las observaciones de la Comisión Nacional de Vigilancia al 

diagnóstico de la distritación local de 17 entidades. El 5 de noviembre de 

2015, el representante del Partido Acción Nacional, acreditado ante la 

Comisión Nacional de Vigilancia, entregó sus observaciones al diagnóstico 

de la distritación de 17 entidades federativas. 

 

17. Presentación de los criterios técnicos y del modelo matemático para las 

distritaciones electorales locales. El 12 de noviembre de 2015, la 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, presentó a los 

organismos públicos locales, los criterios técnicos y el modelo matemático 

para la distritación electoral local de 17 entidades federativas, entre las que 

se encuentra el estado de Jalisco. 

 

18. Reuniones con la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 

Indígenas. Los días 1 y 14 de diciembre de 2015, 4 y 28 de marzo y 1 de 

abril de 2016, personal de este Instituto sostuvo reuniones de trabajo con 
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autoridades de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 

Indígenas, con la finalidad de contar con su asesoría y apoyo para llevar a 

cabo las consultas en la materia que nos ocupa, para lo cual se firmó el 

convenio respectivo. 

 

19. Entrega del diagnóstico de la distritación de 17 entidades federativas. 

Mediante oficio de fecha 4 de diciembre de 2015, la Dirección Ejecutiva del 

Registro Federal de Electores comunicó a los organismos públicos locales, el 

diagnóstico de la distritación local de 17 entidades federativas, entre las que 

se encuentra el estado de Jalisco. 

 

20. Definición del universo de pueblos y comunidades indígenas a 

participar en la consulta. Del 1 de enero al 26 de junio de 2016, la 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, definió el universo de 

pueblos y comunidades indígenas representativas que participarían en la 

consulta en materia de distritación electoral, para lo cual se consultó a la 

Comisión Nacional de Vigilancia, al Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva respectivo, así como a la Comisión Nacional para el Desarrollo de 

los Pueblos Indígenas.  

 

21. Reunión con el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas. El 18 de enero 

de 2016, personal de este Instituto sostuvo reunión de trabajo con 

autoridades del Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, con la finalidad de 

contar con su asesoría y apoyo para lleva a cabo las consultas en la materia 

que nos ocupa. 

 

22. Entrega de las afectaciones al Marco Geográfico Electoral a la Comisión 

Nacional de Vigilancia. El 18 de febrero de 2016, la Dirección Ejecutiva del 

Registro Federal de Electores, entregó a los partidos políticos acreditados 

ante la Comisión Nacional de Vigilancia, entre otros, las afectaciones al 

Marco Geográfico Electoral del estado de Jalisco.  

 

23. Aprobación del Protocolo para la Consulta a Pueblos y Comunidades 

Indígenas en materia de distritación electoral. El 26 de febrero de 2016, 

este Consejo General, mediante Acuerdo INE/CG93/2016, aprobó el 
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Protocolo para la Consulta a Pueblos y Comunidades Indígenas en materia 

de distritación electoral. 

 

24. Análisis de la metodología para la conformación de los agrupamientos 

indígenas. El 31 de marzo de 2016, la Dirección Ejecutiva del Registro 

Federal de Electores, realizó el análisis de la metodología para la 

conformación de los agrupamientos indígenas con los representantes de los 

partidos políticos acreditados ante la Comisión Nacional de Vigilancia, en 

sesión del Grupo de Trabajo Distritaciones Electorales Federal y Locales.  

 

25. Coordinación con la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 

Pueblos Indígenas para la logística de invitación al foro y mesas 

especializadas, a comunidades y pueblos indígenas. Del 11 de abril al 06 

de mayo de 2016, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y 

la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, definieron 

los mecanismos para realizar la invitación a las autoridades indígenas y 

presidentes municipales, entre los que se encontraron los correspondientes 

al estado de Jalisco, a los foros estatales de distritación y mesas informativas 

especializadas. 

 

26. Aprobación del Plan de Trabajo del Proyecto de Distritación. El 25 de 

abril de 2016, la Junta General Ejecutiva, aprobó mediante Acuerdo 

INE/JGE104/2016, el Plan de Trabajo del Proyecto de Distritación Electoral 

Federal y Local 2016-2017, que contempla las actividades para la distritación 

federal y de 17 entidades federativas, dentro de las que se encuentra el 

estado de Jalisco.  

 

27. Firma del Convenio de Apoyo y Colaboración con el Instituto Nacional 

de Lenguas Indígenas. El 26 de abril de 2016, se llevó a cabo la firma del 

Convenio Específico de Apoyo y Colaboración entre este Instituto y el 

Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, el cual tiene por objeto otorgar el 

acceso y uso del Padrón Nacional de Intérpretes y Traductores en Lenguas 

Indígenas a este Instituto, como insumo para los trabajos de consulta 

indígena en materia de distritación. 
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28. Emisión de las Reglas de conformación y criterios de evaluación de un 

escenario de distritación local. El 18 de mayo de 2016, la Dirección 

Ejecutiva del Registro Federal de Electores, en atención a lo establecido en 

el punto Quinto del Acuerdo INE/CG195/2015, emitió las Reglas para la 

conformación de una propuesta de escenario de Distritación Electoral Local o 

Federal y Criterios de Evaluación de dichas propuestas. 

 

29. Capacitación sobre el manejo del sistema de distritación a los 

representantes de los partidos políticos acreditados ante la Comisión 

Nacional de Vigilancia. El 26 de mayo de 2016, la Dirección Ejecutiva del 

Registro Federal de Electores impartió a los representantes de los partidos 

políticos acreditados ante la Comisión Nacional de Vigilancia, la capacitación 

respecto al manejo del sistema de distritación. 

 

30. Entrega de insumos para la generación de propuestas de distritación a 

la Comisión Nacional de Vigilancia, así como al Comité Técnico de 

Distritación. El 02 de junio de 2016, la Dirección Ejecutiva del Registro 

Federal de Electores entregó los insumos para la generación de propuestas 

de distritación a los representantes partidistas acreditados ante la Comisión 

Nacional de Vigilancia, así como al Comité Técnico para el Seguimiento y 

Evaluación de los Trabajos de Distritación. 

 

31. Entrega del listado de autoridades e instituciones indígenas. El día 15 de 

junio de 2016, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, 

entregó a las representaciones partidistas acreditadas ante la Comisión 

Nacional de Vigilancia, el listado de las autoridades e instituciones indígenas 

representativas y otros participantes en el Foro Estatal y mesas informativas 

para sus observaciones.  

 

32. Catálogos de municipios y secciones del marco geográfico electoral. El 

29 de junio de 2016, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo 

INE/CG499/2016, los catálogos de municipios y secciones que conforman el 

marco geográfico electoral de la entidad federativa de Jalisco, como insumo 

para la generación de los escenarios de distritación. 
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33. Entrega del agrupamiento municipal del estado de Jalisco. El 04 de julio 

de 2016, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores entregó los 

agrupamientos municipales de esa entidad federativa a los partidos políticos 

acreditados ante la Comisión Nacional de Vigilancia.  

 

34. Opinión Técnica sobre el agrupamiento municipal. El día 11 de julio de 

2016, el Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de 

Distritación, emitió su opinión sobre el agrupamiento municipal del estado de 

Jalisco. 

 

35. Foro Estatal de distritación electoral local. El 24 de agosto de 2016, se 

llevó a cabo el Foro estatal de distritación electoral local, para el estado de 

Jalisco. 

 

36. Mesa Informativa Especializada. El 24 de agosto de 2016, se llevó a cabo 

la Mesa Informativa Especializada sobre el proceso de distritación local y su 

relación con los pueblos y comunidades indígenas, correspondiente al estado 

de Jalisco. 

 

37. Compilación del sistema para la generación del primer escenario de 

distritación. El 05 de septiembre de 2016, la Dirección Ejecutiva del Registro 

Federal de Electores realizó la compilación del sistema para la generación 

del primer escenario de distritación para el estado de Jalisco. 

 

38. Generación y entrega del primer escenario de distritación a las 

Comisiones Nacional y Local de Vigilancia, así como al Organismo 

Público Local. El 05 de septiembre de 2016, la Dirección Ejecutiva del 

Registro Federal de Electores, en evento celebrado en las oficinas centrales, 

realizó la entrega a las representaciones partidistas acreditadas ante las 

Comisiones Nacional y Local de Vigilancia, así como al Organismo Público 

Local, del primer escenario para el estado de Jalisco. 

 

39. Capacitación sobre el manejo del sistema de distritación a los 

representantes de los partidos políticos acreditados ante la Comisión 

Local de Vigilancia, así como al Organismo Público Local. El 06de 
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septiembre de 2016, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

impartió a los representantes de los partidos políticos acreditados ante la 

Comisión  Local de Vigilancia y ante el Organismo Público Local en el estado 

de Jalisco, la capacitación respecto al manejo del sistema de distritación. 

 

40. Entrega del primer escenario de distritación local del estado de Jalisco 

a las instituciones indígenas representativas. Del 06 al 11 de septiembre 

de 2016, se entregó a las instituciones indígenas representativas, el primer 

escenario de distritación del estado de Jalisco.  

 

41. Opinión al primer escenario de distritación local para el estado de 

Jalisco. El 15 de septiembre de 2016, el Comité Técnico para el Seguimiento 

y Evaluación de los Trabajos de Distritación entregó a la Dirección Ejecutiva 

del Registro Federal de Electores, la opinión respecto de la propuesta de 

demarcación de distritos electorales locales del primer escenario para el 

estado de Jalisco. 

 

42. Entrega de la evaluación del funcionamiento del sistema para la 

distritación local. El 19 de septiembre de 2016, la Dirección Ejecutiva del 

Registro Federal de Electores entregó a los representantes de los partidos 

políticos acreditados ante la Comisión Nacional de Vigilancia la evaluación 

del funcionamiento del sistema para la distritación local. 

 

43. Opiniones de las instituciones indígenas al primer escenario de 

distritación. El 26 de septiembre 2016, las instituciones indígenas 

representativas del estado de Jalisco, emitieron las opiniones que 

consideraron oportunas al primer escenario de distritación y sugirieron sus 

posibles cabeceras distritales. 

 

44. Observaciones de las Comisiones Nacional y Local de Vigilancia al 

primer escenario de distritación. El 27 de septiembre de 2016, las 

representaciones partidistas acreditadas ante las Comisiones Nacional y 

Local de Vigilancia, realizaron las observaciones que consideraron oportunas 

al primer escenario de distritación del estado de Jalisco. 
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45. Presentación del informe sobre las observaciones al primer escenario. 

El 27 de septiembre 2016, en sesión de la Comisión Nacional de Vigilancia, 

la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, presentó el informe 

sobre las observaciones de las representaciones partidistas acreditadas ante  

las Comisiones Nacional y Local de Vigilancia, así como, al Organismo 

Público Local, al primer escenario de distritación para el estado de Jalisco. 

 

46. Argumentos sobre las observaciones al primer escenario. El 29 de 

septiembre de 2016, tuvo verificativo la reunión celebrada entre la Dirección 

Ejecutiva del Registro Federal de Electores con la Comisión Local de 

Vigilancia y el Organismo Público Local, para presentarles los argumentos 

sobre las observaciones de los partidos políticos al primer escenario de 

distritación para el estado de Jalisco.  

 

47. Entrega de la opinión técnica sobre las observaciones de las 

Comisiones Nacional y Local de Vigilancia, así como, el Organismo 

Público Local e instituciones indígenas representativas, al primer 

escenario de distritación local. El 07 de octubre de 2016, el Comité 

Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación, 

entregó a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, la opinión 

respecto de las observaciones realizadas por las representaciones partidistas 

acreditadas ante las Comisiones Nacional y Local de Vigilancia, así como, el 

Organismo Público Local e instituciones indígenas representativas. 

 

48. Publicación del segundo escenario de distritación. El 10 de octubre de 

2016, se hizo del conocimiento de las representaciones partidistas 

acreditadas ante la Comisión Nacional de Vigilancia; así como de la Junta 

Local Ejecutiva de dicha entidad, para que informara a la Comisión Local de 

Vigilancia y al Organismo Público Local, que el segundo escenario de 

distritación se encontraba disponible en el Sistema de Control y Evaluación 

Distrital (SICED), y que para consultarlo deberían ingresar a la siguiente liga 

informática: http://cartografía.ife.org.mx/login/siced/. 

 

http://cartografía.ife.org.mx/login/siced/
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49. Entrega de las observaciones al segundo escenario de distritación 

local. El 27 de octubre de 2016, las representaciones partidistas acreditadas 

ante las Comisiones Nacional y Local de Vigilancia; así como del Organismo 

Público Local de dicha entidad entregaron las observaciones que 

consideraron pertinentes al segundo escenario de distritación para el estado 

de Jalisco.  

 

50. Entrega y presentación del informe sobre las observaciones al segundo 

escenario. El 27 de octubre 2016, en sesión de la Comisión Nacional de 

Vigilancia, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, presentó 

el informe sobre las observaciones de las representaciones partidistas 

acreditadas ante las Comisiones Nacional y Local de Vigilancia, así como del 

Organismo Público Local del estado de Jalisco. 

 

51. Argumentos sobre las observaciones al segundo escenario. El 31 de 

octubre de 2016, tuvo verificativo la reunión celebrada entre la Dirección 

Ejecutiva del Registro Federal de Electores con la Comisión Local de 

Vigilancia y el Organismo Público Local del estado de Jalisco, para 

presentarles los argumentos de las observaciones de los partidos políticos al 

segundo escenario. 

 

52. Entrega de la opinión técnica sobre las observaciones realizadas al 

segundo escenario de distritación local por el Comité Técnico. El 31 de 

octubre de 2016, el Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los 

Trabajos de Distritación entregó la opinión técnica respecto de las 

observaciones realizadas por las representaciones partidistas acreditadas 

ante las Comisiones Nacional y Local de Vigilancia; así como del Organismo 

Público Local del estado de Jalisco, al segundo escenario de distritación de 

dicha entidad. 

 

53. Entrega de la opinión técnica de las observaciones al segundo 

escenario por la Dirección Ejecutiva. El 07 de noviembre de 2016, la 

Dirección Ejecutiva del  Registro Federal de Electores, entregó a los partidos 

políticos acreditados ante la Comisión Nacional de Vigilancia, la opinión 

técnica del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos 
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de Distritación sobre las observaciones de las representaciones partidistas al 

segundo escenario. 

 

54. Publicación del escenario final de distritación con propuesta de 

cabeceras distritales. El 07 de noviembre 2016, se publicó el escenario final 

de distritación junto con la propuesta de cabeceras distritales para la entidad 

federativa de Jalisco. 

 

55. Presentación del escenario final local a la Comisión Nacional de 

Vigilancia. El 11 de noviembre de 2016, se presentó a la Comisión Nacional 

de Vigilancia, el escenario final de distritación que contiene el proyecto de la 

demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales en 

que se divide el estado de Jalisco. 

 

56. Opinión de las observaciones realizadas por las representaciones 

partidistas e instituciones indígenas representativas del estado de 

Jalisco a la propuesta de cabeceras. El 14 de noviembre de 2016, el 

Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de 

Distritación emitió su opinión respecto de las observaciones generadas por 

las representaciones partidistas e instituciones indígenas representativas del 

estado de Jalisco.  

 

57. Opinión técnica sobre el escenario final con cabeceras del estado de 

Jalisco. El 1 de diciembre de 2016, el Comité Técnico para el Seguimiento y 

Evaluación de los Trabajos de Distritación emitió la opinión respecto del 

escenario final con cabeceras distritales de la entidad de Jalisco. 

 

58. Presentación del escenario final de distritación a la Comisión del 

Registro Federal de Electores. El 12 de diciembre de 2016, la Dirección 

Ejecutiva del Registro Federal de Electores presentó a la Comisión del 

Registro Federal de Electores, el escenario final de distritación que contiene 

el proyecto de la demarcación territorial de los distritos electorales 

uninominales locales en que se divide el estado de Jalisco y sus respectivas 

cabeceras distritales. 
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59. Aprobación en la Junta General Ejecutiva del proyecto de la 

demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales 

del estado de Jalisco y la designación de sus cabeceras distritales. El 

19 de diciembre de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral aprobó someter a consideración de este órgano superior de 

dirección, la demarcación territorial de los distritos electorales uninominales 

locales en que se divide el estado de Jalisco y la designación de sus 

respectivas cabeceras distritales. 

 

60. Presentación de la demarcación territorial de los distritos electorales 

uninominales locales en que se divide el estado de Jalisco y sus 

respectivas cabeceras distritales, a propuesta de la Junta General 

Ejecutiva. El 21 de diciembre de 2016, se presentó el proyecto de la nueva 

demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales en 

que se divide el estado de Jalisco y sus respectivas cabeceras distritales, a 

propuesta de la Junta General Ejecutiva, mismo que no fue aprobado por 

este órgano de dirección.  

 

Derivado de lo anterior, se sometió a la consideración de este Consejo 

General, la devolución a la Junta General Ejecutiva de este Instituto del 

proyecto de demarcación referido previamente, a efecto de instruir a la 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, a buscar un consenso 

en los trabajos de la demarcación territorial del estado de Jalisco a nivel local 

y federal, para que en su caso, se homologue la misma.   

 

 

C O N S I D E R A N D O S  

 

 

PRIMERO. Competencia.  

 

Este Consejo General es competente para devolver a la Junta General Ejecutiva el 

proyecto de la demarcación territorial de los distritos electorales uninominales 

locales en que se divide el estado de Jalisco y sus respectivas cabeceras 

distritales, conforme a lo dispuesto por los artículos 41, párrafo segundo, Base V, 
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apartado A, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 34, párrafo 1, inciso a); 35 párrafo 1; 44, párrafo 1, incisos l), gg), hh) y 

jj) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 4, párrafo 1, 

fracción I, apartado A, inciso a); 5, numeral 1, inciso w) del Reglamento Interior del 

Instituto Nacional Electoral y 26, numeral 10 del Reglamento de Sesiones del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral.  

 

SEGUNDO. Disposiciones normativas que sustentan la determinación.  

 

El artículo 1, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, señala que en los Estados Unidos Mexicanos todas las personas 

gozarán de los derechos humanos reconocidos en ella y en los tratados 

internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como de las 

garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, 

salvo en los casos y bajo las condiciones que ese ordenamiento establece. 

 

En ese sentido, el párrafo tercero del artículo referido, mandata que todas las 

autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 

respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los 

principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 

consecuencia, el estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 

violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley de la 

materia. 

 

El artículo 41, párrafo segundo, Base V, apartado A, párrafo primero de la Ley 

Suprema, en relación con los artículos 29, numeral 1; 30, numeral 2 y 31, numeral 

1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, prevén que el 

Instituto Nacional Electoral es un organismo público autónomo dotado de 

personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder 

Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos. En el 

ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. 

 

Asimismo, el artículo 41, párrafo segundo, Base V, apartado B, inciso a), numeral 

2 de la Constitución Federal, en relación con el diverso artículo 32, numeral 1, 
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inciso a), fracción II de la ley general electoral, indican que para los procesos 

electorales federales y locales, corresponde al Instituto Nacional Electoral definir la 

geografía electoral, que incluirá el diseño y determinación de los distritos 

electorales y su división en secciones electorales, así como la delimitación de las 

circunscripciones plurinominales y el establecimiento de cabeceras. 

 

De acuerdo a lo previsto en el artículo 53, párrafo primero de la Carta Magna, la 

demarcación territorial de los 300 distritos electorales uninominales será la que 

resulte de dividir la población total del país entre los distritos señalados. La 

distribución de los distritos electorales uninominales entre las entidades 

federativas se hará teniendo en cuenta el último censo general de población, sin 

que en ningún caso la representación de un estado pueda ser menor de dos 

diputados de mayoría. 

 

El artículo 116, fracción II, párrafo tercero de la Constitución Federal, alude que las 

legislaturas de los Estados se integrarán con diputados electos, según los 

principios de mayoría relativa y representación proporcional, en los términos que 

señalen sus leyes. 

 

En esta dirección, el artículo 1, párrafo 2 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, menciona que las disposiciones de dicha ley son 

aplicables a las elecciones en el ámbito federal y en el ámbito local respecto de las 

materias que establece la Constitución. 

 

Por su parte, el artículo 5, párrafo1 del ordenamiento en comento, refiere que la 

aplicación de dicha ley corresponde, en sus respectivos ámbitos de competencia, 

al Instituto Nacional Electoral, al Tribunal Electoral, a los organismos públicos 

locales y a las autoridades jurisdiccionales locales en la materia, a la Cámara de 

Diputados y a la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión. 

 

El artículo 29, párrafo 1 de la ley general electoral, prescribe que el Instituto 

Nacional Electoral es un organismo público autónomo dotado de 14 personalidad 

jurídica y patrimonio propio, en cuya integración participan el Poder Legislativo de 

la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos, en los términos que 

ordene dicha ley. El Instituto contará con los recursos presupuestarios, técnicos, 
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humanos y materiales que requiera para el ejercicio directo de sus facultades y 

atribuciones.  

 

En este tenor, el artículo 30, párrafo 2 de la propia ley en cita, establece que todas 

las actividades del Instituto Nacional Electoral se regirán por los principios de 

certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad.  

 

Así, en términos de lo dispuesto en el artículo 31, párrafo 1, de la ley en comento, 

el Instituto Nacional Electoral es autoridad en la materia electoral, independiente 

en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su desempeño.  

 

De igual modo, el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la ley general electoral, 

advierte que este Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de dictar los 

Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta 

General Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del 

territorio de la República en 300 distritos electorales uninominales y su cabecera, 

su división en secciones electorales, para determinar el ámbito territorial de las 

cinco circunscripciones electorales plurinominales y la capital de la entidad 

federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división territorial 

de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos. 

 

Por su parte, el artículo 54, párrafo 1, inciso h) de la ley referida, dispone que es 

atribución de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, mantener 

actualizada la cartografía electoral del país, clasificada por entidad, distrito 

electoral federal, distrito electoral local, municipio y sección electoral.  

 

Así, el artículo 71, párrafos 1 y 2 de la ley general electoral prescribe que en cada 

uno de los distritos electorales, el Instituto contará con los siguientes órganos:  

 

a) La Junta Distrital Ejecutiva;  

b) El Vocal Ejecutivo, y  

c) El Consejo Distrital.  
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En este tenor, los órganos distritales tendrán su sede en la cabecera de cada uno 

de los distritos electorales. 

 

El artículo 147, párrafos 2, 3 y 4 de la ley de la materia, comentan que la sección 

electoral es la fracción territorial de los distritos electorales uninominales para la 

inscripción de los ciudadanos en el Padrón Electoral y en las listas nominales de 

electores. Cada sección tendrá como mínimo 100 electores y como máximo 3,000. 

El fraccionamiento en secciones electorales estará sujeto a la revisión de la 

división del territorio nacional en distritos electorales, en los términos del artículo 

53 de la Constitución Federal.  

 

El artículo 158, párrafo 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, expone que la Comisión Nacional de Vigilancia conocerá y podrá 

emitir opiniones respecto de los trabajos que la Dirección Ejecutiva del Registro 

Federal de Electores realice en materia de demarcación territorial.  

 

Los párrafos 1 y 2 del artículo 214 de la citada ley, indican que la demarcación de 

los distritos electorales federales y locales será realizada por este Instituto con 

base en el último censo general de población y los criterios generales 

determinados por este Consejo General, además ordenará a la Junta General 

Ejecutiva realizar los estudios conducentes y aprobará los criterios generales. La 

distritación deberá, en su caso, aprobarse antes de que inicie el Proceso Electoral 

en que vaya a aplicarse. 

 

Por otra parte, el artículo 18 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, 

dispone que el Congreso se compondrá de veinte diputados electos por el 

principio de mayoría relativa y diecinueve electos según el principio de 

representación proporcional.  

 

En términos del artículo 19 de la constitución en cita, la demarcación territorial de 

los veinte distritos electorales uninominales, para elegir a diputados por el principio 

de votación mayoritaria relativa, será la que resulte de dividir la población total del 

Estado entre el número de los distritos mencionados y para su distribución se 

tomará en cuenta el último censo general de población.  
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Asimismo, de conformidad con el artículo 16 del Código Electoral y de 

Participación Social del Estado de Jalisco, el congreso del estado se integra por 

treinta y nueve diputados, los cuales se eligen veinte por el principio de mayoría 

relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales en que se divide 

el territorio del estado y diecinueve por el principio de representación proporcional, 

mediante el sistema de la circunscripción plurinominal única que es el territorio del 

estado, y el sistema de asignación. 

 

En ese sentido, el artículo 30 del ordenamiento legal referido, dispone que las 

elecciones ordinarias para Diputados por los principios de mayoría relativa y de 

representación proporcional; Gobernador; y Munícipes, se celebrarán el primer 

domingo de junio del año que corresponda. 

 

Además, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación sostuvo que la delimitación de la geografía electoral y su modificación, 

deben realizarse en actos fuera del proceso, en razón de que dicha actividad no 

solo está excluida en la regulación de la etapa de "preparación de la elección", 

sino que además implica la realización de diversas actividades con un alto grado 

de dificultad técnica, mismas que no podrían cumplirse en el pleno desarrollo de 

un Proceso Electoral Local, tal como se puede advertir de la Jurisprudencia 

52/2013. 

 

Por su parte la Suprema Corte de Justicia de la Nación, emitió la jurisprudencia 

P./J. 2/2002, que a la letra dice: 

 
REDISTRITACIÓN. DEBE REALIZARSE ENTRE DOS PROCESOS 

ELECTORALES ORDINARIOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

SIMILARES).- La delimitación de la geografía electoral y su modificación, 

deben realizarse en actos fuera del proceso en razón de que dicha actividad no 

solo está excluida en la regulación de la etapa de "preparación de la elección", 

sino que además implica la realización de diversas actividades con un alto 

grado de dificultad técnica, mismas que no podrían cumplirse en el pleno 

desarrollo de un Proceso Electoral Local, y además de que la redistritación 

impactaría en la cartografía electoral, cuya unidad básica es la sección, por lo 

que cualquier modificación en esta área altera el padrón electoral, y en 

consecuencia las listas nominales de electores. Así, basado en la experiencia 

derivada tanto del conocimiento de la complejidad de la tarea ya descrita, como 
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del conocimiento obtenido de la regulación que de esta tarea contienen otras 

legislaciones aplicables en nuestro país, los trabajos de redistritación se 

deberán realizar entre dos procesos electorales ordinarios. Quinta Época: 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-012/2000.—Partido Acción 

Nacional.— Autoridad responsable: Pleno del Tribunal Electoral del Estado de 

México.—2 de marzo de 2000.—Unanimidad de votos.—Ponente: José 

Fernando Ojesto Martínez Porcayo.— Secretario: Miguel Reyes Lacroix 

Macosay. Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-80/2007.—

Actores: Partidos de la Revolución Democrática y otros.—Autoridad 

responsable: Tribunal Electoral del Estado de Quintana Roo.—20 de junio de 

2007.—Unanimidad de votos.— Ponente: Manuel González Oropeza.—

Secretario: Héctor Rivera Estrada. Juicio de revisión constitucional electoral. 

SUP-JRC-216/2011.—Actor: Convergencia.— Autoridad responsable: Sala de 

Segunda Instancia del Tribunal Electoral del Estado de Guerrero.—7 de 

septiembre de 2011.— Unanimidad de votos.—Ponente: Flavio Galván 

Rivera.—Secretario: Arturo García Jiménez. La Sala Superior en sesión pública 

celebrada el veintisiete de noviembre de dos mil trece, aprobó por unanimidad 

de votos la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, Año 6, Número 13, 2013, páginas 69 y 70. 

 

Así, se resalta que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Acción de 

Inconstitucionalidad 13/2014 y acumuladas 14/2014, 15/2014 y 16/2014 (resuelta 

el 11 de septiembre de 2014) y en la Acción de Inconstitucionalidad 51/2014 y 

acumuladas 77/2014 y 79/2014 (resuelta el 29 de septiembre de 2014), precisó 

que con fundamento en una interpretación sistemática y funcional de los artículos 

41, fracción V, y 116, fracción II, de la Constitución Federal, respecto a la 

geografía electoral de los procesos electorales tanto federales como locales, el 

poder para diseñar y determinar la totalidad de los distritos electorales y la división 

del territorio en secciones electorales le corresponde en única instancia a este 

Instituto.  

 

Ahora bien, es importante subrayar que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación, se ha pronunciado de la siguiente manera: 

 
“De las señaladas disposiciones legales es dable desprender dos elementos 

importantes en el proceso de distritación, que se debe realizar conforme a 

los resultados del último censo nacional de población y, que corresponde 

al Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobarlo…” 
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…Ahora bien, contrario a lo pretendido por el actor, la ley no establece que 

el escenario final deba necesariamente ser aprobado por la Comisión 

Nacional de Vigilancia, para decretar la distritación en determinada entidad 

federativa, sino que del marco normativo aplicable se deriva que es 

atribución de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, 

llevar a cabo los trabajos relativos y proponerlos a la Junta General 

Ejecutiva para su aprobación, única instancia con la atribución de 

elevar el proyecto de distritación de las entidades federativas y ponerlo 

a consideración del Consejo General, como ocurrió en el caso a 

estudio.”1 

 

Por otra parte, el artículo 2, numeral 1 del Convenio 169 de la Organización 

Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales, marca que los 

gobiernos deberán asumir la responsabilidad de desarrollar, con la participación 

de los pueblos interesados, una acción coordinada y sistemática con miras a 

proteger los derechos de esos pueblos y a garantizar el respeto de su integridad. 

 

El artículo 4 del Convenio en comento, alude que deberán adoptarse las medidas 

especiales que se precisen para salvaguardar las personas, las instituciones, los 

bienes, el trabajo, las culturas y el medio ambiente de los pueblos interesados. 

Tales medidas especiales no deberán ser contrarias a los deseos expresados 

libremente por los pueblos interesados. El goce sin discriminación de los derechos 

generales de la ciudadanía no deberá sufrir menoscabo alguno como 

consecuencia de tales medidas especiales. 

 

El artículo 6, numeral 1 del Convenio 169 de la Organización Internacional del 

Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, menciona 

que al aplicar las disposiciones del referido Convenio, los gobiernos deberán: 

 

a) Consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos 

apropiados y en particular a través de sus instituciones representativas, 

cada vez que se prevean medidas legislativas o administrativas 

susceptibles de afectarles directamente;  

 

                                            
1 SUP-RAP-676/2015 y acumulados, 11 de noviembre de 2015, páginas 55, 61 y 62.  
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b) Establecer los medios a través de los cuales, los pueblos interesados 

puedan participar libremente, por lo menos en la misma medida que 

otros sectores de la población y a todos los niveles en la adopción de 

decisiones en instituciones electivas y organismos administrativos y de 

otra índole responsables de políticas y programas que les conciernan, y  

 

c) Establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e 

iniciativas de esos pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los 

recursos necesarios para ese fin.  

 

En ese orden de ideas, el numeral 2 del artículo citado previamente, refiere que 

las consultas llevadas a cabo en aplicación de ese convenio deberán efectuarse 

de buena fe y de una manera apropiada a las circunstancias, con la finalidad de 

llegar a un acuerdo o lograr el consentimiento acerca de las medidas propuestas. 

 

De igual forma, el artículo 7, numeral 3 del Convenio de mérito, señala que los 

gobiernos deberán velar para que, siempre que haya lugar, se efectúen estudios 

en cooperación con los pueblos interesados, a fin de evaluar la incidencia social, 

espiritual y cultural, así como, sobre el medio ambiente que las actividades de 

desarrollo previstas puedan tener sobre esos pueblos. Los resultados de estos 

estudios deberán ser considerados como criterios fundamentales para la 

ejecución de las actividades mencionadas.  

 

En este tenor, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, notificó a 

este Instituto la Jurisprudencia 37/2015, cuyo rubro y texto son al tenor siguiente: 

 

CONSULTA PREVIA A COMUNIDADES INDÍGENAS. DEBE REALIZARSE 

POR AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS ELECTORALES DE CUALQUIER 

ORDEN DE GOBIERNO, CUANDO EMITAN ACTOS SUSCEPTIBLES DE 

AFECTAR SUS DERECHOS.- De la interpretación de los artículos 1° y 2° 

Apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

relación con el numeral 6 del Convenio 169 de la Organización Internacional 

del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, se 

advierte que la Federación, las entidades federativas y los Municipios, para 
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promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier 

práctica discriminatoria, determinarán las políticas necesarias para garantizar la 

vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo integral de sus 

pueblos y comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas 

conjuntamente con ellos. En ese sentido, las autoridades administrativas 

electorales de cualquier orden de gobierno, tienen el deber de consultar a la 

comunidad interesada, mediante mecanismos eficaces que garanticen su 

conocimiento, y por conducto de sus instituciones representativas, cada vez 

que pretendan emitir alguna medida susceptible de afectarles directamente, 

con el objeto de garantizar la vigencia de sus derechos indígenas y el 

desarrollo integral de pueblos y comunidades; sin que la opinión que al efecto 

se emita vincule a la autoridad administrativa, porque se trata de una consulta 

para determinar si los intereses de los pueblos indígenas serían agraviados. 

 

De igual manera, la Corte Interamericana de Derechos Humanos estableció en su 

sentencia del 27 de junio de 2012, con relación al caso del Pueblo Indígena 

Kichwa de Sarayaku vs. Ecuador, que las consultas que se pretendan aplicar a 

los miembros de comunidades y pueblos indígenas deberán atender, 

principalmente, los siguientes parámetros: 

 

a) Previa: En las primeras etapas del plan o proyecto a realizar, pues el 

hecho de informar a las comunidades y pueblos indígenas de manera 

posterior va en contra de la esencia del derecho a la consulta; 

 

b) Culturalmente adecuada: Mediante procedimientos acordes, 

atendiendo a todas las especificidades de los pueblos y comunidades 

indígenas, como son sus costumbres, tradiciones y, sobre todo, 

instituciones representativas; 

 

c) Informada: Esto es, los procedimientos que sean implementados para 

dar a conocer los proyectos y medidas, exigen la provisión plena de 

información precisa sobre la naturaleza y alcances del proyecto, pues 

sólo a sabiendas de todas las consecuencias y riesgos de cualquier 
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naturaleza, los integrantes de pueblos y comunidades indígenas, 

podrán evaluar la procedencia del plan propuesto, y 

 

d) De buena fe: Con el objeto de llegar a un acuerdo basado en la 

libertad, la confianza y respeto mutuo.2 

 

En este sentido y en atención a lo precisado en la Jurisprudencia 37/2015 del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, el Instituto tiene el deber de 

consultar a los pueblos y comunidades indígenas, mediante mecanismos eficaces 

que garanticen su conocimiento, y por conducto de sus instituciones 

representativas, cada vez que pretenda emitir medidas susceptibles de afectarles 

directamente, con el objeto de garantizar la vigencia de sus derechos y el 

desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, sin que la opinión que al efecto 

se emita vincule a esta autoridad administrativa, porque se trata de una consulta 

para determinar si los intereses de los pueblos y comunidades indígenas serían 

agraviados. 

 

TERCERO. Motivos para devolver a la Junta General Ejecutiva el proyecto 

de la demarcación territorial de los distritos electorales uninominales 

locales en que se divide el estado de Jalisco y sus respectivas cabeceras 

distritales. 

 

Derivado de la reforma en materia política-electoral, el Instituto Nacional Electoral 

tiene la atribución de conformar y actualizar la geografía electoral, así como el 

diseño y determinación de los distritos electorales y división del territorio en 

secciones electorales en el ámbito local, acorde lo previsto en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, constituciones y leyes electorales en las entidades 

federativas. 

 

En ese contexto, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y el 

Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación, 

                                            
2 Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación: SUP-RAP-677/2015 y acumulados, 23 de 
octubre de 2015. 
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realizaron en tiempo y forma las actividades correspondientes al primer y segundo 

escenario, así como al escenario final para la demarcación territorial de los 

distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de Jalisco, 

con la participación de las representaciones partidistas acreditadas ante las 

Comisiones Nacional y Locales de Vigilancia y el Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de dicha entidad. 

 

Bajo esa lógica y en cumplimiento al punto cuarto del Acuerdo INE/CG48/2014, 

por el que se instruyó a la Junta General Ejecutiva, iniciar los trabajos tendientes 

a formular los proyectos para la nueva demarcación territorial de la geografía 

electoral nacional, en términos de la nueva legislación, el 19 de diciembre de 

2016, ese órgano ejecutivo aprobó someter a consideración de este Consejo 

General, la demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales 

en que se divide el estado de Jalisco y la designación de sus respectivas 

cabeceras distritales. 

 

Así, en sesión extraordinaria celebrada el 21 de diciembre de 2016, fue materia 

de estudio y discusión de los integrantes de este órgano máximo de dirección, el 

proyecto de la demarcación territorial de los distritos electorales uninominales 

locales en que se divide el estado de Jalisco y sus respectivas cabeceras 

distritales, determinando devolverlo a la Junta General Ejecutiva, para que se 

atienda a lo acordado en dicha sesión y sea presentado a este órgano de 

dirección para su aprobación. 

 

La razón que dio origen a la propuesta en cita, radica en que el número de 

distritos locales con que cuenta el estado de Jalisco, es coincidente con el número 

de distritos federales; por lo que es menester que las demarcaciones de ambos 

ámbitos de aplicación sean homologadas, tal como fue considerado en el Acuerdo 

INE/CG165/2016 por el que fueron aprobados los criterios y reglas operativas 

para la distritación federal. 

 

En virtud de lo anterior y toda vez que este órgano máximo de dirección cuenta 

con la atribución para aprobar la demarcación de territorial de los distritos 

electorales federales y locales; de conformidad con los antecedentes y 
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consideraciones expresadas que encuentran su sustento en los artículos 1°, 

párrafos primero y tercero; 41, párrafo segundo, Base V, Apartado A, párrafos 

primero y segundo; así como, Apartado B, inciso a), numeral 2; 53, párrafo 

primero; 116, fracción II, párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 2 numeral 1; 4; 6, numerales 1 y 2; 7, 51 numeral 3 del 

Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos 

Indígenas y Tribales en Países Independientes; 1, numeral 2; 5, numeral 68 1; 29 

numeral 1; 30, numeral 2; 31, numeral 1; 32, numeral 1, inciso a), fracción II; 34, 

numeral 1, inciso a); 35, numeral 1; 43; 44, numeral 1, incisos l), gg), hh) y jj); 45, 

numeral 1, inciso o); 46, numeral 1, inciso k); 54, numeral 1, inciso h); 71, 

numerales 1 y 2; 147, numerales 2, 3 y 4; 158, numeral 2; 214, numerales 1 y 2 

de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 18 y 19 de la 

Constitución Política para el Estado de Jalisco; 16 y 30 del Código de Elecciones 

y Participación Social del Estado de Jalisco; 4, numeral 1, fracción I, Apartado A, 

inciso a); 5, numeral 1, inciso w) del Reglamento Interior del Instituto Nacional 

Electoral; 26, numeral 10 del Reglamento de Sesiones del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral; Jurisprudencia P./J. 2/2012 de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, Jurisprudencia 37/2015 y Sentencia SUP-RAP-676/2015 del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y Sentencia del 27 de junio 

de 2012 de la Corte Interamericana de Derechos Humanos; es que este Consejo 

General determinó devolver a la Junta General Ejecutiva de este Instituto, el 

proyecto de demarcación territorial de los distritos electorales uninominales 

locales del estado de Jalisco y sus respectivas cabeceras distritales. 

 

El proyecto de demarcación territorial de los distritos electorales uninominales 

locales del estado de Jalisco y sus respectivas cabeceras distritales, deberá 

esperar para su aprobación hasta que terminen los trabajos de la distritación 

federal, en el mes de marzo.  

 

De igual manera, se solicitará a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 

Electores busque generar un consenso para que se homologue, en su caso, la 

distritación federal y local y se valoren ambos trabajos con los ejercicios previos, y 

si no coincidieran presentar un tercer escenario. 
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Finalmente, resulta oportuno hacer del conocimiento de las Comisiones Nacional 

y Local de Vigilancia; así como del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Jalisco lo aprobado por este órgano máximo de dirección. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se determina: 

 

UNICO.-  Que el Proyecto de Acuerdo sea devuelto a la Junta General Ejecutiva 

del Instituto, para los efectos señalados en el presente documento.  

 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General 

celebrada el 21 de diciembre de dos mil dieciséis, por votación unánime de los 

Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco 

Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra 

Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito 

Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra 

Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, Licenciado 

Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova 

Vianello. 
 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

DR. LORENZO CÓRDOVA 
VIANELLO 

EL SECRETARIO DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

LIC. EDMUNDO JACOBO 
MOLINA 

 


